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REPUBLICA  DEL PERG
ARITO DELA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA

PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA

CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY N° 5898 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 1927

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

Ordenanza Municipal №° 006-2023-MDLH-CМ

El Alcalde de la Municipal Distrital de la Huaca

ALI
DAD

 
DIS

TRI
T

VISTO:
NB°

C
I
P
A

Distrito de La Huaca, 28 de junio de 2023.

ALALDIAEl Concejo Municipal del distrito de la Huaca, en Sesión Ordinaria N° 012-MDLH/CM, de fecha 28 de junio de 2023, El Informe N° 272-2023-MDLH-SSC, de fecha

7 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Servicios Comunales, sobre la

aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

(Programa Municipal EDUCCA), y;
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CONSIDERANDО:

Que, la Constitución Política del Perú en el artículo 194° establece que: las

NCMunicipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local con autonomia

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que

radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de administración con

sujeción al ordenamiento jurídico, en concordancia con el articulo II Ley 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.UNICIP
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Que, mediante Decreto Supremo №° 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de

Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción
de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo

del país;

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N
023-2021-MINÀM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento

ambiental de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del

Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos su nacionales,

para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo
como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la

implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

(Programa Municipal EDUCCA);

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgânica de Municipalidades,
otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e

investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y
promover la cultura de la prevención en la ciudadanía;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprueba el înstructivo

para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);
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